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CAMARA DE DIPUTADOS 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 
regular el procedimiento de la iniciativa preferente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE LA INICIATIVA PREFERENTE. 

Artículo Único.- Se reforman el numeral 1 del artículo 81, el segundo párrafo del artículo 107, el numeral 
3 del artículo 177, los numerales 1, 2 y 4 del artículo 182. Se adicionan al artículo 3 numeral 1, una fracción 
IX, recorriéndose la actual a la fracción X, y se recorren en su orden las subsecuentes fracciones XI a la XXV, 
un segundo párrafo al numeral 2 del artículo 69, una fracción III al numeral 2 del artículo 82, un numeral 3 al 
artículo 88, un numeral 3 al artículo 89, un numeral 3 al artículo 95,  un numeral 5 al artículo 146 y un numeral 
4 al artículo 183, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 3. 

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados siguientes: 

I. a VIII. … 

IX. Iniciativa preferente: Es la que presenta el Ejecutivo Federal en términos de lo señalado por el segundo 
párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Legislatura: Es el periodo durante el cual funciona la Cámara, que será de tres años, contados a partir 
de su instalación; 
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XI. Licencia: Es la autorización concedida por la Cámara, a la solicitud presentada por el diputado o 
diputada para separarse del ejercicio de su cargo; 

XII. Mayoría absoluta: Es el resultado de la suma de diputadas y diputados o votos que representen, 
cuando menos, la mitad más uno de los presentes; 

XIII. Mayoría calificada: Es el resultado de la suma de diputadas y diputados o votos que representa, 
cuando menos, las dos terceras partes de los presentes; 

XIV. Mayoría simple: Es el resultado de la suma de votos de los presentes, que constituye la cantidad 
superior frente a otra u otras opciones; 

XV. Minuta: Es el proyecto de ley o de decreto que se recibe de la Cámara de Senadores o que se envía a 
ella, en cualquiera de las etapas del proceso legislativo; 

XVI. Orden del día: Es el listado de asuntos que formula la Mesa Directiva o la Junta Directiva para ser 
tratados en una Sesión o Reunión; 

XVII. Permiso: Es la autorización de un órgano de la Cámara para que alguno de sus integrantes pueda 
retirarse de una Sesión o Reunión; 

XVIII. Pleno: Es la Asamblea general de la Cámara de Diputados; 

XIX. Proposición con punto de acuerdo: Es una petición para que la Cámara asuma una postura 
institucional respecto a un asunto no legislativo; 

XX. Quórum: Es el número mínimo de diputados y diputadas requerido para que el Pleno, las comisiones y 
los comités puedan abrir sus sesiones y reuniones respectivamente, así como para realizar votaciones 
nominales. Este número equivale a la mitad más uno del total de sus integrantes; 

XXI. Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano de la Cámara; 

XXII. Sesión: Es la asamblea de los integrantes de la Cámara en Pleno; 

XXIII. Suplencia: Es el mecanismo de ocupación del cargo de diputado o diputada, que se presenta 
cuando el propietario fallece, está imposibilitado física o jurídicamente, o bien, manifiesta a través actos u 
omisiones, su decisión de no aceptar el cargo o de obtener licencia; 

XXIV. Turno: Es la resolución de trámite que dicta el Presidente, durante las sesiones, para enviar los 
asuntos que se presentan en el Pleno a la instancia respectiva, con el fin de darles el curso legal que 
corresponda dentro del procedimiento, y 

XXV. Vacante: Es la declaración hecha por la Cámara sobre la situación de ausencia en el ejercicio del 
cargo de diputado o diputada propietario y suplente. 

Artículo 69. 

1. … 

2. … 

3. En el caso de la Iniciativa preferente, la Comisión deberá remitir su parecer a la dictaminadora, en un 
plazo máximo de diez días naturales, de lo contrario se entenderá su declinación. 

4. Las opiniones contribuyen a formar el criterio para la elaboración de los dictámenes de las comisiones, 
pero en ningún caso serán vinculatorias. 

5. En los dictámenes, las comisiones deben anexar copia de la opinión para su publicación. 

Artículo 81. 

1. Los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse sólo a éstas. 

En el caso de dictámenes que atiendan iniciativas preferentes, estos podrán incorporar, previo acuerdo de 
la Comisión, aquellas que sobre la materia hayan sido presentadas. 
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2. … 

Artículo 82. 

1. … 

2. … 

I. y II. … 

III. Se trate de una iniciativa o minuta con trámite preferente, que no hubiera sido dictaminada por la o las 
comisiones responsables en el término de 30 días naturales, contados a partir de que la iniciativa sea 
presentada por el Ejecutivo Federal. En tal caso, la iniciativa o minuta deberá presentarse para su discusión y 
votación en sus términos y sin mayor tramite, en la siguiente sesión del Pleno. 

Artículo 88. 

1. y 2. … 

3. El Presidente realizará una prevención a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de que 
venza el plazo para dictaminar la iniciativa preferente, a través de una comunicación que deberá publicarse en 
la Gaceta. 

Artículo 89. 

1. y 2. … 

3. En el caso de las iniciativas preferentes, se observará lo siguiente: 

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de un término máximo de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha en que fue presentada, 

II. El plazo a que se refiere la fracción anterior será improrrogable, 

III. Si transcurre el plazo, sin que se formule el dictamen correspondiente, se tendrá por precluida la 
facultad de la comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente después de concluido el plazo 
para dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno para su 
discusión y votación. 

c) La iniciativa preferente será discutida en sus términos y sin mayor trámite deberá ser el primer asunto 
que sea discutido y votado durante la sesión del Pleno. 

d) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa preferente y deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada, en términos de lo dispuesto en el Apartado G del artículo 
72 de la Constitución. 

e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter preferente aprobado por la Cámara, será 
enviado de inmediato a la Cámara revisora, en calidad de minuta, para los efectos del artículo 71 de la 
Constitución. 

Artículo 95. 

1. y 2. … 

3. Para las minutas sobre iniciativas preferentes, se observará lo siguiente: 

I. El Presidente turnara a la comisión o comisiones que corresponda, en cuanto se reciba y se dé cuenta 
de esta al Pleno; 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará treinta días naturales a partir de la recepción 
formal del asunto, para que se presente el Dictamen correspondiente; 

III. El plazo a que se refiere la fracción anterior es improrrogable; 
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IV. Si transcurre el plazo, sin que se formule un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la 
comisión o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente después de concluido el plazo 
para dictaminar. 

b) La Mesa Directiva deberá incluirla en el orden del día de la siguiente Sesión del Pleno para su discusión 
y votación. 

c) La minuta será discutida en sus términos y sin mayor trámite como el primer asunto que sea discutido y 
votado en la sesión del Pleno. 

d) La minuta se discutirá y tendrá que ser aprobada por mayoría absoluta, de lo contrario, se tendrá por 
desechada. 

V. Cuando la minuta que contenga un proyecto de ley o decreto con carácter preferente sea desechada, 
en todo o en parte, o modificada por la Cámara, ésta deberá devolverla, acompañada de las observaciones 
pertinentes, a la Cámara de Senadores, para los efectos del artículo 72, Apartados D o E, de la Constitución. 

Artículo 107. 

1. … 

2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva el dictamen para elaboración de uno nuevo, dispondrán de 
veinte días para presentarlo nuevamente, salvo que se trate de una iniciativa preferente, la cual deberá 
sujetarse al término constitucional de treinta días naturales para ser discutida y votada por el Pleno de la 
Cámara. 

Artículo 146. 

1. a 4. … 

5. Las comisiones que conozcan de una iniciativa preferente durante el primer periodo de sesiones del 
primer año de la legislatura, deberán instalarse como tiempo máximo en la segunda sesión ordinaria de la 
legislatura. 

Artículo 177. 

1. y 2. … 

3. El Presidente de la Junta Directiva deberá circular la propuesta de dictamen entre sus integrantes, con 
cinco días de anticipación a la Reunión en que se discuta y se vote. Tratándose de una iniciativa preferente se 
deberá circular con un mínimo de veinticuatro horas previas a su discusión y votación. 

4. … 

Artículo 182. 

1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por esta, dentro de un término máximo de cuarenta 
y cinco días, a partir de la recepción formal del asunto, con las salvedades que este Reglamento y la 
Constitución establecen. 

2. Los plazos para dictaminar se interrumpirán, desde el inicio de la legislatura hasta que se instale la 
comisión, salvo en el caso de iniciativa preferente. 

3. … 

4. En caso de que el Presidente autorice la ampliación de turno de un asunto para dictamen, el plazo 
volverá a correr a partir de que se notifique a las comisiones, con excepción de las iniciativas con carácter de 
preferente. 

5. y 6. … 

Artículo 183. 

1. a 3. … 

4. Las solicitudes de prórroga no procederán tratándose de iniciativas con trámite preferente. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.-  
México, D.F., a 20 de diciembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Rúbrica.- 
Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbrica. 


